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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

2 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2011, por la que se dispone la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratan-
te” la formalización del contrato de “Actividades del programa regional de edu-
cación del consumidor en la escuela 2011-2012”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Gestión Econó-

mico-Administrativa. Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 05-AT-10.2/2011.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— www. madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Actividades del programa regional de educación del con-

sumidor en la escuela 2011-2012.
c) Lote: No.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 80000000-4.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID y “perfil del contratante”.
f) Fecha de publicación: 27 de mayo de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios:

— Mejora condiciones económicas: 70 puntos.
— Oferta técnica: 30 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 103.376 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 103.376 euros.
— Importe total: 121.983,68 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 3 de agosto de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de octubre de 2011.
c) Contratista: “Natur del Siglo XXI, Sociedad Limitada”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 87.869,60 euros.
— Importe total: 103.686,13 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Proposición más ventajosa, conforme a los cri-
terios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Madrid, a 7 de octubre de 2011.—El Secretario General Técnico de la Consejería de
Economía y Hacienda, Francisco Lobo Montalbán.
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